
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de 

RIVALSA SA., 

1. Cúmpleme informarles que en mi calidad de comisario de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, 

he revisado el Balance General de RIVALSA SA., (Una Sociedad Anónima) al 31 de diciembre del año 2008 

y el estado conexo de resultados. Mi revisión la efectué de acuerdo con las disposiciones que para el 

Comisario, establece la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y por consiguiente incluyo aquellas 

pruebas sobre los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que considere necesario 

de acuerdo con las circunstancias. La preparación de los estados financieros son responsabilidad de la 

administración de la Compañía y de la adecuada contabilización de las transacciones en los registros 

contables, su responsabilidad incluye establecer y mantener un control interno suficiente, para permitir la 

preparación de los estados financieros de conformidad con principios de contabilidad de general 

aceptación. Mi responsabilidad es cumplir con las disposiciones establecidas por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador para los Comisarios. 

2. Mi estudio y evaluación del sistema de control interno contable me permite expresar que al momento de 

la revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afectar la elaboración de de los estados 

financieros. 

3. Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento por parte de RIVALSA SA., /o su 

administración con relación a: 

a) La administración dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como a las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

b) La administración nos ha proporcionado toda la colaboración que les solicite para el cumplimiento de 

mis funciones; 

c) Los libros de actas de las Juntas de Accionistas, libro talonario, libro de acciones y accionistas, los 

cuales se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

d) La administración cumplió con sus obligaciones como agente de retención y percepción de impuesto 

a la renta y al valor agregado. 
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Guayaquil, Ecuador. 

  
 


